
DECRETO   Nº 40/988.
 
 
 
ARTICULO 1º). Designase para ocupar el cargo de Auxiliar 3ª de esta Junta, a la Sra. Mary Teresa
Tabeira Rodríguez; Cédula Identidad Nº 3.702.509-1 y Credencia Cívica FAA Nº 32.461.
 
ARTICULO 2º).Designase para ocupar el cargo de Auxiliar 4to de esta Junta, a la Sra. Blanca Judith
Ramos Tabeira; Cédula Identidad Nº 2.551.506-6 y Credencial Cívica FAA Nº 40.242.
 
ARTICULO 3º). Designase para ocupar el cargo de Auxiliar de Servicio de esta Junta, a la Sra. María
Esther Lauz Videla; Cédula de Identidad Nº 3.484.481-1 y Credencial Cívica FAA Nº 37.831.
 
ARTICULO 4º). Las personas designadas por el presente Decreto tendrán carácter de presupuéstadas  a
partir del día 15 de setiembre de 1988.
 
ARTICULO 5º). Comuníquese, fórmese carpeta, insértese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS SEIS DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.
Nota: este Decreto fue aprobado por 19 votos.
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